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Personal del PJE se capacita en el Protocolo de Estambul 

 
Hermosillo, Sonora, 04 de marzo 
de 2021.- Como parte del 
programa de Capacitación y 
Actualización que el Supremo 
Tribunal de Justicia (STJ) ofrece a 
su personal jurisdiccional y 
administrativo, el Mtro. José 
Gerardo Gastélum Bojórquez, 
Director de Promoción y 
Capacitación de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, 
impartió la conferencia virtual 
“Aspectos Generales del 
Protocolo de Estambul”. 
 
La disertación tuvo como objetivo 
determinar los aspectos generales del Protocolo de Estambul y mantener una herramienta 
fundamental a utilizar en cualquier investigación que se realice en torno de la tortura, tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, encaminándose a fortalecer una cultura de prevención y de 
legalidad, promoviendo, respetando, protegiendo y garantizando los derechos humanos. 
 
Con la participación de alrededor de 150 integrantes del Poder Judicial del Estado (PJE), el curso 
fue organizado por la Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales 
del STJ. 
 

El Mtro. Gastélum Bojórquez cuenta con 
Posdoctorado en Derecho y Doctorado en 
Derecho Penal por el Centro de Estudios 
Superior de Ciencias Jurídicas y 
Criminológicas; Maestría en Derecho con eje 
Terminal en Administración de Justicia; cuenta 
con Curso Básico de Formación y Preparación 
de Secretario del Poder Judicial de la 
Federación; Diplomado en Derecho Penal, 
Procesal Penal y Amparo Penal.  
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 



 
 

 

PERSONAL DEL PJE SE CAPACITA  
EN EL PROTOCOLO DE ESTAMBUL 

 
 
Personal del Poder Judicial se capacita en investigación de casos de tortura, crueles e 
inhumanos. 
 
Hermosillo, Sonora, 04 de marzo de 
2021.- Como parte del programa de 
Capacitación y Actualización que el 
Supremo Tribunal de Justicia (STJ) 
ofrece a su personal jurisdiccional y 
administrativo, el Mtro. José Gerardo 
Gastélum Bojórquez, Director de 
Promoción y Capacitación de la 
Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, impartió la conferencia 
virtual “Aspectos Generales del 
Protocolo de Estambul”. 
 
La disertación tuvo como objetivo determinar los aspectos generales del Protocolo de Estambul 
y mantener una herramienta fundamental a utilizar en cualquier investigación que se realice en 
torno de la tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, encaminándose a fortalecer una 
cultura de prevención y de legalidad, promoviendo, respetando, protegiendo y garantizando los 
derechos humanos. 
 
Con la participación de alrededor de 150 integrantes del Poder Judicial del Estado (PJE), el 
curso fue organizado por la Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización 
Judiciales del STJ. 
 
El Mtro. Gastélum Bojórquez cuenta con Posdoctorado en Derecho y Doctorado en Derecho 
Penal por el Centro de Estudios Superior de Ciencias Jurídicas y Criminológicas; Maestría en 
Derecho con eje Terminal en Administración de Justicia; cuenta con Curso Básico de Formación 
y Preparación de Secretario del Poder Judicial de la Federación; Diplomado en Derecho Penal, 
Procesal Penal y Amparo Penal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Personal del PJE se capacita en el Protocolo de Estambul 

 
Hermosillo, Sonora, 4 de marzo de 2021.- Como parte del programa de Capacitación y 
Actualización que el Supremo Tribunal de Justicia (STJ) ofrece a su personal jurisdiccional y 
administrativo, el Mtro. José Gerardo Gastélum Bojórquez, Director de Promoción y 
Capacitación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, impartió la conferencia virtual 
"Aspectos Generales del Protocolo de Estambul". 
 
La disertación tuvo como objetivo determinar los aspectos generales del Protocolo de Estambul 
y mantener una herramienta fundamental a utilizar en cualquier investigación que se realice en 
torno de la tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, encaminándose a fortalecer una 
cultura de prevención y de legalidad, promoviendo, respetando, protegiendo y garantizando los 
derechos humanos. 
 
Con la participación de alrededor de 150 integrantes del Poder Judicial del Estado (PJE), el 
curso fue organizado por la Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización 
Judiciales del STJ. 
 
El Mtro. Gastélum Bojórquez cuenta con Posdoctorado en Derecho y Doctorado en Derecho 
Penal por el Centro de Estudios Superior de Ciencias Jurídicas y Criminológicas; Maestría en 
Derecho con eje Terminal en Administración de Justicia; cuenta con Curso Básico de Formación 
y Preparación de Secretario del Poder Judicial de la Federación; Diplomado en Derecho Penal, 
Procesal Penal y Amparo Penal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Imparten conferencia para explicar aspectos del Protocolo Estambul 
 
Lorena Martínez 

 
HERMOSILLO, SON.- Para determinar 
los aspectos generales del Protocolo de 
Estambul y mantener una herramienta 
fundamental a utilizar en cualquier 
investigación que se realice en torno de 
la tortura o tratos crueles o inhumanos, y 
como parte del programa de 
Capacitación y Actualización que tiene el 
Supremo Tribunal de Justicia el maestro 
José Gerardo Bojórquez, director de 
Promoción y Capacitación de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos impartió 

una conferencia virtual. 
 
La disertación tuvo como objetivo especificar los aspectos generales del Protocolo de Estambul 
y fortalecer una cultura de la prevención y de legalidad, promoviendo, respetando, protegiendo 
y garantizando los derechos humanos. 
 
El evento contó con la participación de poco más de 150 integrantes del Poder Judicial del 
Estado, el curso fue organizado por la Dirección General de Fomación, Capacitación y 
Especialización Judicial del Supremo Tribunal de Justicia. 
 
 


